
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR                       

 SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL   
 

 
EDUARDO JOSÉ CABELLO ARZUAGA 

Magistrado Ponente  
 

Valledupar, Cesar, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Referencia:          ORDINARIO LABORAL 

Demandante:       LAUDELINO DE JESÚS USTARIZ MEJÍA  
Demandado:        EMDUPAR SA ESP 

Radicación:       200013105002 2017 00274-02 
Decisión:             AUTO FIJA NUEVA FECHA  

 

 

 
Como quiera que en fecha en que estaba programada la audiencia 

donde se estaba agendada la practicara la prueba testimonial no es posible 

su realización por la ausencia justificada de un Magistrado integrante de 

Sala se señala como nueva fecha el quince (15) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023 a las nueve de la mañana 9:00 a.m  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

      
EDUARDO JOSÉ CABELLO ARZUAGA 

Magistrado 

 
 
 

 

 


